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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO: “PRODUCCIÓN Y GESTIÓN EDITORIAL DE LA REVISTA 

MADRILEÑA DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
  

Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en el Capítulo II relativo a “La 
investigación en el desarrollo de las políticas de salud pública”, en el artículo 50 
“Promoción de la investigación en salud pública” establece que “Las 
Administraciones sanitarias promoverán la investigación y la comunicación de sus 
resultados en la actividad de los profesionales en salud pública”, adoptando, entre otras, 
las siguientes acciones: “Fomentar la relación entre los grupos de investigación de 
excelencia y el personal profesional de salud pública” y “Estimular la actividad 
investigadora facilitando el acceso a los datos e informaciones disponibles en las 
Administraciones sanitarias”. El artículo 51 sobre “Comunicación de los resultados de 
la investigación en salud pública”, dispone que “Con independencia de las 
obligaciones de difusión de los resultados de la investigación, previstas en la Ley de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Administraciones públicas competentes en 
materia de investigación relacionada con la salud establecerán los mecanismos 
adecuados para que los resultados de los proyectos financiados con fondos públicos que 
puedan tener aplicación inmediata en la toma de decisiones de política sanitaria, 
especialmente en el tratamiento de enfermedades de alto impacto en la población, sean 
comunicados inmediatamente a las Administraciones sanitarias. En todo caso se 
garantizará la defensa de los derechos de propiedad intelectual e industrial que 
correspondan”. 

 
El Decreto 195/2015, del 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de 
Salud Pública en el artículo 13, entre otras, las siguientes competencias: “La vigilancia, 
análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, así como de la 
incidencia de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los 
distintos  grupos poblacionales”, disponiendo  de dos tipos de canales de comunicación 
de los resultados de esta vigilancia, el Boletín Epidemiológico Mensual y el Informe 
Epidemiológico Semanal. Ambos, disponibles en el Portal de Salud de la Comunidad de 
Madrid. 
La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid genera una gran cantidad de información no solo relacionada con la Vigilancia 
Epidemiológica, sino con la Seguridad Alimentaria, la Sanidad Ambiental, la Promoción 
de la Salud y la Prevención de la Enfermedad y de las Adicciones. Los resultados de 
estas áreas de investigación, no suelen ser citados y por tanto validados y reconocidos 
en el contexto de la comunidad científica.  Por ello, las tecnologías actuales nos invitan a 
avanzar y considerar la creación de una revista científica electrónica de acceso libre y 
gratuito, en la que se incluya estos ámbitos de trabajo, mediante la reconversión del 
Informe Epidemiológico Semanal en una publicación periódica que cumpla con los 
estándares de revista científica. 
La edición de la Revista Madrileña de Salud Pública (REMASP) es una vía prioritaria para 
sustentar la faceta de difusión del conocimiento científico a los profesionales de la salud 
pública, que constituye una de las finalidades esenciales de esta Dirección General y de 
los Sistemas de Vigilancia, dando respuesta, de esta manera, a los requerimientos de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
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El objeto del presente contrato es:  
• Plantear la reconversión del Informe Epidemiológico Semanal de la Red de 

Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid en una publicación 
periódica que cumpla con los estándares de revista científica y que amplíe su 
cobertura a otros datos, informes y publicaciones generados por la Dirección 
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, quedando abierta a otro tipo de publicaciones y/o autores de otras 
Administraciones Públicas e Instituciones.  

• Dar visibilidad y favorecer la difusión de los contenidos de la revista a través de su 
inclusión en índices y repertorios bibliográficos, favoreciendo su disponibilidad 
para todos los profesionales de salud pública. 

Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de un servicio que 
comprenda, la producción editorial y gestión administrativo-técnica de la revista, 
incluyendo, en todo caso, las siguientes tareas: diseño, maquetación, producción, 
alojamiento, configuración y mantenimiento de la revista en Open Journal Systems (OJS) 
como sistema de administración y publicación de  la revista en Internet, 
implementación/gestión de procedimientos y procesos editoriales (incluidos sistemas de 
gestión de calidad) y difusión de los artículos publicados a través de índices y repertorios 
bibliográficos. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios materiales ni 
del personal necesario especializado para poder realizar estas actividades, que en todo 
caso serán llevabas a cabo bajo la supervision y dirección del Comité Editorial de la 
revista dependiente de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad, tal como se detalla en el Pliego de prescripciones técnicas del contrato de 
referencia. 
Por este motivo, se licita el contrato de servicios de producción y gestión editorial de la 
Revista Madrileña de Salud Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 

Fdo.: Juan Martinez Hernandez 
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